
Página 1 de 2
IPSE-DO-F26

IPSE-20231100022241                        

*20231100022241*
Bogotá, D.C., 04-10-2023                                                    

Señora Juez
CLARA PIEDAD RODRÍGUEZ CASTILLO
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
Villavicencio - Meta

Radicado: 50 001 33 33 007 2023 00035 00
M. de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
Demandante: INSTITUTO  DE  PLANIFICACIÓN  Y  PROMOCIÓN  DE  SOLUCIONES 

ENERGÉTICAS PARA ZONAS NO INTERCONECTADAS - IPSE. 
Demandado: EMPRESA DE ENERGIA DEL VICHADA - ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.

ASUNTO: Subsanación de la demanda.

Cordial saludo,

Ese Despacho dentro del proceso de la referencia, por medio de Auto de fecha 29 de septiembre de  
2023, notificado al IPSE por Estado Electrónico de fecha 02 de octubre de 2023, decidió:

“INADMITIR  la  demanda  presentada  por  el  INSTITUTO  DE  PLANIFICACIÓN  Y  
PROMOCIÓN  DE  SOLUCIONES  ENERGETICAS  PARA  LAS  ZONAS  NO  
INTERCONECTADAS-IPSE en  contra  de  la  EMPRESA DE ENERGIA  DEL VICHADA -  
ELECTROVICHADA para que dentro del término de 10 DIAS, SO PENA DE RECHAZO la  
subsane en los siguientes términos,
• Aporte constancia de notificación de demanda y sus anexos, de conformidad con lo  
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No obstante, en consideración a lo manifestado por el Despacho, nuevamente se hace la remisión  
de la demanda y sus anexos a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. y al MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA, poniendo en conocimiento del Despacho que las referidas entidades se encuentran ente-
radas del presente proceso, toda vez que con posterioridad a la radicación a la demanda se han rea -
lizado actividades y comunicaciones relacionadas con la ejecución y liquidación del contrato FAZNI 
GGC 523 IPSE 076 – 2017.
Cordialmente.

GERMÁN RICARDO BALAGUERA CUÉLLAR
APODERADO JUDICIAL IPSE
 

Anexos: Copia de los soportes de envío de la demanda. 












